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ApRUEBA BAsEs y trAMA e uc¡leclóH rúauce "ARRIENDo DE
CA'IAIONETA O CAMION 3/4 TIPO IRONTIER"

DEcREro N. 3232
Chillón Viejo,

vtsTos:
I 4 ABR 202l

Los focullodes que confiere lo Ley N. lg.ó95, Orgónico
constituc¡onol de Mun¡cipol¡dodes refundido con iodos sus lexlos modificolorios.

o) Los Boses Administrolivos y demós onteceden.tes eloborodos
por lo Dirección Medio Ambienle, Aseo y ornoto poro lo liciloción público ,,ARRIENDo 

DE
cAMroNErA O CAI tON 3/4 ItpO FRONT|ER".

b) Los Decretos Alcoldicios No 3ZZ4 de fecho 05.02.202t y N" 3881
de fecho 09.07.2021, los cuoles opruebo nombromienlo, delego focullodes y osigno funciones ol
Adm¡n¡sirodor Municipol.

c) Decrelo Alcoldic¡o N. 5.547 de fecho 22.07.2022. el cuol
opruebo los subrogoncios outomóticos.

d) Lo orden de pedido No 3 t /DAO en
conlroioción de ARRIENDO DE CA itONETA O CAMTON 3/4 ItpO FRONT|ER.

lo que solicito

DECRETO:

t.-aenUÉgf Sf los s¡gu¡enles Boses Adminislrolivos y demós
onlecedentes eloborodos por lo Diección Medio Amb¡ente, Aseo y ornoto poro el llomodo o
liciloción público "ARRIENDO DE CAi,IIONETA O CAi tON 3/4ItpO FRONT|ER"

BASES ADMINISTRATIVAS
'ARRIENDO DE CAMTONETA O CAMTON 3/4 IlpO TRONT|ER"

I. ASPECTOS GENERATES

l. r. oBJETos o¡ r.l LrcrrlclóN
Lo llustre Munic¡pol¡dod de Chillón Viejo, en odelonte Munlcipolidod, llomo o presenlor ofertos
medionle liciloción público poro lo confotoción de "ARRIENDO DE CAM|ONEÍA O CAMION 3/4Tt?O
TRONTIER"

1.2. DEflNtCtONES
Poro lo coneclo ¡nlerpreioción de los documenlos de lo licitoción, se esloblece el significodo o
definic¡ón de los siguienf es iérminos:

o) Adjud¡cotorio: oferenle ol cuol le ho sido oceplodo su oferto, poro lo suscripción del controlo deflnit¡vo.b) Díos corldos: Son todos los díos de to semono que se computon uno o uno en formo correlolivo.c) Díos Hóblles: son todos ros dÍos de ro semono, exceplo los sóbodos, domingos y feslivos.d) Ley de compros: Lo ley N"l 9.88ó, de Boses sobre Conirolos Administrotivo;de luministro y prestoción de
Servicios.

e) olerenle: Proveedor que porticipo en el presente proceso de compro presentondo uno oferto.
Pfoveedor: Persono noturol o jurídico, chileno o extronjero, o ogrupoción de los m¡smos, que puedo
proporcionor bienes y/o serv¡cios o lo Munic¡polidod.
Reglomenlo: El Reglomenio de to tey N']9.88ó, conten¡do en el Decreto supremo N.2so de 2004, der
Ministerio de Hociendo.

0

s)

ETAPAS erluro de Oferlos Técnico Económico en un solo octoUno
4.400.000.- l.V.A. incluido,

PLAZO ESTIMADO DE LA OFER]A 30 díos corr¡dos
TINANCIAMIENTO Presu eslo Mun¡ci I

r.3. DATos BÁstcos DE LA LtctrActóN

Ley 19.88ó, de Boses sobre Conlrolos Adminislro.tivos de
Suminislro y Prestoción de Serv¡cios, publicodo en el diorio Oficiol del 30 de julio de 2003 y su
reglomento Decreto N' 250.

CONSIDERANDO:

MONTO ESÍIMADO
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Los goslos en que incurron los oferenles con molivo de lo presen'te liciloción serón de su exclusivo
corgo, s¡n derecho o n¡ngún tipo de reembolso por porte de lo Municipolidod.

I.5. DOCUMENTACIóN OUE RIGE ESTA TICITACIóN

Esto liciloción se rige por lo previsio en lo Ley de compros y su Reglomenlo y por los documenios que
o continuoción se ind¡con, los que en coso de discreponcios se inlerprelorón en orden de preloción:

o Boses Adm¡n¡strol¡vos y Anexos de lo Licitoción.
b
C

Decloroc¡ón jurodo de inhobilidod
Formulorio identificoción del oferenle

d Formulor¡o oferlo económico y técnico
e) Respueslos o los preguntos de los proveedores.
f) Oferlo y los oclorociones o lo mismo que hoyon sido solicitodos por lo Mun¡cipol¡dod.

Los ¡nteresodos en conocer los documenlos señolodos onteriormenle podrón hocerlo occediendo ol
portol Mercodo Público.

.I.6. 
MODIFICACIONES A LAS BASES

Lo Municipolidod podró mod¡ficor los Boses Adm¡n¡strolivos, Boses Técnicos y sus Anexos, hosto onies
del vencimiento del plozo poro presenior oferlos. Estos modificociones deberón ser oprobodos
medionte Decreto Alcoldicio que seró somelido o lo mismo tromitoción que el Decrelo oprobolorio
de los presentes boses, y uno vez que se encuentre totolmente lromilodo. seró publ¡codo en el portol
Mercodo Públ¡co.

En el Decreto modificotorio se consideroró un plozo prudenciol poro que los proveedores interesodos
puedon conocer y odecuor su oferto o loles modificociones, poro cuyos efeclos se reformuloró el
cronogromo de oct¡vidodes esfoblecido en el siguiente punlo I .2.

I.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

PARTICIPANTES Personos noluroles o juríd¡cos, ch¡lenos o extronjeros, Un¡ón
Temporol de Proveedores, que no registren olguno de los
inhobilidodes estoblecidos en los incisos 1" y ó" del or1ículo 4" de lo

de Com ros.L

coMPuTo DE tos PtAZos Todos los plozos son de díos corridos, solvo en oquellos cosos en
que expresomente se ind¡que que los plozos son de díos hóbiles.
En coso que un plozo expire en díos sóbodo, domingo o fesllvos, se
enlenderó orro odo hoslo el dío hóbil si uienle

IDIOMA Es ñol
Exclusivomenle o trovés del porlol www.mercod opublico.clCOMUNICACIÓN CON

MUNICIPALIDAD DURANTE
PROCESO DE I.ICIIACION

LA
EL

PUBLICIDAD DE I.AS OTERTAS
TÉCNIcAs

Los oferlos técnicos de los proveedores serón de público
conoc¡m¡enlo uno vez reolizodo lo operluro de esto l¡c¡loc¡ón en el

ol.
SOPORf E OE DOCUMENTOS Soporte d¡g¡lol.

Excepcionolmenle se podró ut¡lizor el soporle popel en los cosos
expresomente permitidos por estos Boses o por lo Ley de Compros
y su Reglomenlo.

Pregunlos Hoslo el dío 2 conlodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o liciloción en el ol Mercodo Público
Hosto el dío 3 conlodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o liciloción en el ol Mercodo Público

Recepción de Oferlos Hosto el dÍo 5 contodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o liciloción en el tol Mercodo Público

Aclo de Aperturo Eleclrón¡co de
los Ofertos Técnicos y
Económicos.

El dío 5 contodo desde lo fecho de publicoción del llomodo o
licitoción en el porlol Mercodo Público.

r .4. GASTOS

ACTIVIDAD PT AZO

Respueslos
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Lo propuesto se compone de los Antecedenles Adminislrotivos, de lo Oferlo Técnico y de lo Oferto
Económico, según se detall o en los s¡guienles puntos 2.1 , ?.2 y 2.3 Lo fo llo de presenloción de
cuolo uiero de los ontecedent es y/o formulonos incomplelos, ser condición sufic

2. CONIENIDO DE TA PROPUESTA

Los oferentes deberón presentor sus propuestos o trovés del porlol Mercodo público, en formolo
elechónico o digitol, dentro del plozo de recepción de los mismos esloblec¡do en el Cronogromo de
Acfividodes.

Fec ho de Adjud¡coc¡ón conlodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o licitoción en el porlol.
En el coso que lo odjudicoción no se reol¡ce dentro de esle
plozo, se informoró o lrovés del portol los rozones de ello y el
nuevo plozo de odjudicoción, el que no podró exceder del dío
120 contodo desde lo fecho de publicoción del llomodo o
lic¡loc¡ón en el Portol.

Hosfo el dío 90

iente poro no
lo ronel de ev O rli, ¡rli ron srn perJUtc¡o de su revisión

Los olertos deberón presentorse en los formulor¡os defin¡dos poro lol efeclo en los Anexos de los
presenles boses, Ios que. poro estos efeclos, se enconforón disponibles en formolo Word o Excel,
segÚn correspondo, en el portol Mercodo Público. En coso que el oferenie quiero complementor su
informoción, podró hocerlo en orchivos odicionoles.
Se dejo estoblecido que lo solo circunsloncio de presenlor uno propueslo poro eslo lic¡loción,
implico que el respecl¡vo proponenle ho onolizodo los Boses Adminislrofivos y Técnicos, oclorociones
y respuestos o los preguntos de lo licitoción, con onter¡oridod o lo presenioc¡ón de su oferto y que
monifiefo su.conformidod y oceploción sin ningún tipo de reservos n¡ condiciones o fodo lo
documenloc¡ón referido.

pormenorizodo duronle lo etopo de evoluoción.

2. I. ANTECEDENIES ADMINISTRATIVOS OBTIGATORIO

Los oferentes deberón presentor, o lrovés del porlol Mercodo Público, en formoto elecfrónico o
d¡g¡lol, denlro del plozo de recepc¡ón de los ofertos, los documenlos firmodos, de ocuerdo o los
orchivos odjuntos.

FORMULARIO IDENTIFICACION DEI. OFERENTE

El cerlificodo de inhobil¡dod deberó presentorse de monero electrónico. enlregodo por lo
ploloformo www.mercodooub lico.cl

DE TA UNION IE'IAPORAI. DE PROVEEDORES (UTP)

Si dos o mós proveedores se unen poro e¡ efeclo de porticipor en un proceso de compro, deberón
estoblecer, en el documenio que formolizo lo unión, o lo menos, lo sol;doridod enire los porles
respecto de todos los obligociones que se generen con lo Enlidod y el nombrom¡ento de un
represenionfe o opoderodo común con poderes suficientes.
Cuondo se lrole de odquisiciones inferiores o l.O0O UTM, el represenlonie de lo unión temporol deproveedores deberó odjunior ol momenlo de oferlor, el documenlo público o privodo que do
cuenlo del ocuerdo poro porticipor de eslo formo.
Poro contro'toc¡ones iguoles o superiores ol monlo indicodo, y sin perjuicio del resto de los
disposiciones legoles y reglomenlorios que resullen oplicobles, el ocueráo Ln que consle lo unión
lemporol deberó moleriolizorse por escrituro público, ol momento de oferlor.
Se exigiró lo ¡nscripc¡ón en el Registro de Proveedores poro suscrib¡r el conlrolo, de codo proveedor
de lo UTP.

Al momento de lo presenioción de los oferlos, los in'tegrontes de lo Unión deberón presenfor los
ontecedenies poro ser cons¡derodos en lo evoluoción respecl¡vo.
Lo vigencio de eslo unión lemporol de proveedores no podró ser inferior o lo del controto
odjudicodo, incluyendo lo renovoción que se conlemple en virlud de lo dispueslo en el orlÍculo l2
del Reglomento de Compros públicos.
Poro lodos los efeclos de lo oferto como Unión Temporol de Proveedores, oplico el ortícuto ó/ bis del
Reglomenlo de lo Ley N.19.88ó y Direclivo N.22 de Chile Compro.
En el coso de los inhobilidodes de uno Unión Temporol, codo uno de los ¡ntegronles debe ingresor sudecloroción de ocuerdo ol inciso sexlo del ortículo óz bis del Reglomienlo, reiierodo por loControlorío Generol de lo Repúblico, resolviendo que "los cousoles de inhobilidod ofeclon o codoinlegronte de lo unión Temporol de proveedores individuolmenle considerodos, poi tá'que tos que
conciernen o uno de ellos no pueden hocerse exlensivos o lodos los demós" (Aplico Dictomen
27.31212018]|
En el coso de los UTP codo proveedor deberó odjuntor el certificodo de inhobilidod de moneroelectrónico, enlregodo por lo ploloformo www.mercodooublico.cl, o odiuntorlo en formolo pDF.

, ,',; 
,



"r'llr"1!,'!r,f,

uüH, §§
DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

2.2. OTERTA TÉCNtCA OBTIGATORIA

Lo oferto fécnico del oferente debe ser ¡ngresodo ol porlol Mercodo Público, dentro del plozo de
recepción de los oferlos, según el Cronogromo de Aclividodes, en el que deberó ¡ndicor los
especificociones de lo solicilodo en el punto Nro.2.4 de los presenles boses, en el coso de los ofertos
que indiquen los produclos con dislinlos descripciones no se evoluoron, quedondo
oulomólicomenle fuero de boses.

2.3. OFERTA ECONóMICA OBLIGATORIA

Lo oferlo económico del oferente, debe ser ingresodo ol porlol Mercodo Público, dentro del plozo
de recepción de los ofertos, según el Cronogromo de Aclividodes.

N' Documento Según Formolo
I Formulorio Oferlo Económico.

2.4. SERVTCTOS REQUERTDOS

Se solicito lo controloción de ARRIENDO DE CAMION % o vehículo similor o iguol ol modelo FRONTIER
oño superior o 2010, por un per¡odo de 120 díos o conlor del dío sigu¡enie de emitido lo orden de
compro o lrovés del portol.
Se considero uso de 45 horos semonoles dislribuidos de ocuerdo o requer¡m¡enlo del Director
solic¡lonte, lo cuol deberó quedor escrilo en lo bitócoro del vehículo.

El proveedor deberó odjuntor lo s¡guienle documentoción del vehículo y el chofer:

Licenc¡o de conduc¡r, de chofer osociodo ol controlo.
Perm¡so de circuloc¡ón.
Cerlificodo de seguro obligotorio SOAP.
Cerlificodo de lo revisión técnico o cerl¡ficodo de homologoción en coso de que seo un vehículo
nuevo.

Es obligotorio que el proveedor controtodo debo reemplozor el vehículo por olro de similor
corocterísfico en coso de que el vehículo se encuentre con olgún problemo que no le permilo lo
circuloción normol y duronte el t¡empo del desperfeclo.

El proveedor deberó cons¡deror chofer, combuslible y peojes de ser necesorio, en coso conlrorio su
olerlo no se consideroró y quedoró fuero de boses.

3. DE LA APERTU RA DE LAS OFERTAS.

Lo operluro eleclrónico de los oferlos, se efectuoro el dío señolodo en el cronogromo de
oclividodes, en un solo octo, o lrovés del Portol poro cuyo efeclo un operodor o supervisor del
porlol www.mercodooublico.cl procederó o obr¡r los ofertos, bojoró los ontecedenles y ormoró el
expedienle de ofertos, el cuol deberó ser enviodo en formo inmedioto o lo comisión evoluodoro.

Cuondo hoyo indisponibil¡dod técnico del Sistemo de Informoción, clrcunsloncio que deberó ser
rotificodo por lo D¡rección de Compros, medionte el conespondienle certificodo, el cuol deberó ser
solic¡todo por los vÍos que informe dicho Servic¡o, deniro de los 24 horos s¡gu¡enles ol cierre de lo
recepción de los oferlos. En tol coso, los oferenles olectodos lendrón un plozo de 2 díos hóbiles
conlodos desde lo fecho del envío del certificodo de ¡ndisponibilidod, poro lo presentoción de sus
oferlos fuero del S¡stemo de lnformoción.

4. DE I.A EVATUACIóN

Lo Municipolidod evoluoró los onlecedentes que constituyen lo oferlo de los proveedores de
ocuerdo o los criler¡os de evoluoción def¡nidos en los presentes Boses.

Libre.

Se cons¡derorón incluidos en lo oferlo lodos los coslos y goslos que demonden lo ejecución del
controto y el fiel cumplimienf o de los obligociones con'troc'tuoles.

Primeromente se procederó o constoior lo remis¡ón de lodos los onlecedentes requeridos poro lo
presenloc¡ón de los oferlos.
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4.I. COMISIóN EVATUADORA

Lo evoluoción de los ofertos esloró o corgo del Direclor Medio Ambienle, Aseo y Ornolo, o en coso
de ¡mpedimento, por quien lo subrogue legolmente.

Ademós podró ¡nvitor como osesores o otros func¡onor¡os de lo Munic¡pol¡dod que puedon efectuor
oportes respecto de olgún punlo en porticulor.

Duronte lo etopo de evoluoción, lo Municipolidod podró verificor fodos oquellos oniecedentes que
esl¡me pertinenles con el objeto de oseguror uno correclo evoluoción de ¡os propueslos y oblener lo
oferto mós veniojoso.

4.2. PROCESO DE EVATUACIóN

El proceso de evoluoción contemplo lo rev¡sión de los ofertos técn¡cos y económicos, debiendo
codo uno de los componenles ser evoluodo en formo independ¡enle, en virtud de lo cuol se le
osignoró el puntoje que correspondo de ocuerdo o los crilerios de evoluoción.

4.3. CRITERIOS Y TACTORES DE EVATUACIóN

Lo Evoluoción se reolizoró de ocuerdo o los s¡guienles criterios y foclores, con sus correspondienles
ponderociones:

Los ofertos deberón contener todo lo informoción solicilodo, de formo que permito osignor los
punlojes conespondienles o codo uno de los requerimienlos.
En consecuencio, el punlo.ie tolol de codo oferlo conesponderó o lo sumo de los punloies obtenidos
poro codo uno de los criterios de evoluoción.

4.4. INFORME DE LA COMISIÓN EVALUADORA

Lo Comisión Evoluodoro deberó emifir un lnforme, en el que se deberó conlener un resumen del
proceso de l¡ciioción, con lodos sus porticiponles y los evoluociones reolizodos, ind¡condo el puntoje
que hoyon obtenido los respecfivos proponenles, en lo oporiunidod estoblec¡do en el Cronogromo
de Lic¡loción de eslos Boses.

En coso de producirse empoles entre los oferenles que seon meior evoluodos, se oplicorón en formo
progres¡vo los siguienies reglos de desempole:

Primer decimol en el punloje finol.
Moyor punloje en precio ofertodo.
Moyor punloje en corocteríslicos del vehículo.
Moyor punloje en liempo respuesio por reemplozo

[T

5. DE I.A ADJUDICACIóN

Uno vez efecluodo lo evoluoción de los Ofertos, se confeccionoró por lo Comisión Evoluodoro, un
lnforme Finol de Sugerencio de Adjudicoción, e¡ que deberó conlener un resumen del proceso de
licitoción, con lodos sus portic¡ponfes y los evoluociones reolizodos, indicondo el puntoje que hoyon
oblenido los respectivos proponentes, en lo oporlunidod esloblecido en el Cronogromo de L¡citoción
de estos Boses, ¡nforme que se pondró en conocimiento del Alcolde.

Lo Mun¡cipolidod oceploró Io oferlo que hoyo oblenido el moyor puntoje de ocuerdo con los
criterios de evoluoción conlemplodos en los presenles Boses, odjudicondo Io propueslo medionte
resolución fundodo en lo que se espec¡ficorón los oludidos criterios.

l

2
3
4

CRITERIO EVAI.UACION PONDERACION
PRECIO Me precto ofertodo x I 00

Precio oferlodo
60%

CARACTERISTICAS
DEL VEHICULO

TIEMPO RESPUESIA
POR REEMPLAZO

Dentro de ó0 minulos de reol¡zodo lo sol¡cilud 100 punfos
Dentro de ó1 o 90 minutos de reol¡zodo lo soliciiud 50 puntos
Denlro de 9l o I 20 minulos de reolizodo lo solicitud 25 punlos
Su erior o I 2I minutos de reolizodo lo solicilud 0 untos

l5%

\

Vehículo fobricodo oño 2Ol9-2O22 100 puntos
Vehículo fobr¡codo oño 2015-2018 050 punlos
Vehículo fobricodo oño 2010-20t4 025 puntos
VehÍculo fobricodo ontes de 2010 010 punlos
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5.I. FACULÍAD DE DECLARAR DESIERTA LA LICITACION

De ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo 9'de ¡o Ley de Compros, lo Municipolidod podró decloror
des¡erlo lo licitoción cuondo no se presenton oferlos, o b¡en, cuondo éslos no resullen convenientes
o los intereses de lo Municipol¡dod.

Lo Municipolidod podró reodjudicor lo licitoción ol oferente que s¡go en orden de preloc¡ón de
ocuerdo con el punlo.ie obten¡do, en los siguienles cosos:

o) Si el odjud¡colorio no oceplo lo orden de compro.
b) Si el odjudicolorio se desiste de su olerlo.
c) Si el odiudicotorio es inhóbil poro controlor con el Eslodo en los térm¡nos del ortículo 4" de lo Ley

N' 19.88ó o no proporciono los documentos que le seon requeridos poro verificor dicho
condición.

En esle oclo, lo Municipolidod lendró lo focultod de reodjudicor lo liciioción, o olro oferenle que
hoyo cumplido con los requisilos exigidos en el proceso de evoluoción y que lengo lo siguienle mejor
colificoción dentro de los propuesios.
Podró lombién decloror inodm¡sible lo lic¡ioción, si eslimose que ninguno de los olros ofertos
represenfe los intereses requeridos poro el conecto desorrollo del servicio.

5.3. IORMAI.IZACIÓN DE I.A CONTRATACIÓN

Lo conlrotoción se formolizoró medionte lo oceploción de lo orden de compro. El oferenle lendró
un plozo de 2 hóbiles poro oceptor lo orden de compro o trovés del porlol www.mercodopublico.cl.

5.4. SUBCONTRATACIÓN

Si el proveedor opto por lo subconlroloc¡ón, ombos deberón cumplir con lo normoiivo vigente
relolivo o lo Ley N'20.123y Reglomento que regulo el Trobojo en Régimen de Subcontroloc¡ón.

5.5 CESION DET CONTRATO

Se prohíbe lo cesión del conirolo u orden de compro, ni lronsferir en formo olguno. lotol n¡
porciolmenle los derechos y obligociones que nocen del desorrollo de lo presente licifoción.
De ocuerdo ol Arl. 74 del reglomenlo de lo Ley N' 19.88ó.

6. CONDICIONES DE PAGO

Serón pogodos o 30 díos conidos de emilido lo focluro.
El proveedor deberó especificor el detolle de lo controtodo.
El ITC deberó odjunlor lo orden de compro y lo recepción conforme de los producios.
Respeclo ol pogo los responsobles serón:
Munic¡polidod, Dirección de Adminisfroción y Finonzos o lrovés de Pomelo Muñoz Venegos, correo
eleclrón¡co pgmelo.munoz@chillonvieio.cl
Se dejo esloblecido que lo empreso odjudicodo debe reolizor Io focluroción, no pud¡endo trosposor
dicho responsobilidod o un tercero.
Poro dor curso o lo conceloc¡ón se deberó odjunlor:
- Focturo
- Orden de Compro ocepiodo.
- Bitócoro diorio con horor¡o ejeculodo.

Uno vez perfeccionodo lo orden de compro o controto, lo Municipolidod de Chillon Viejo podró
ponerle lérmino onlicipodo, odminlsfrot¡vomen'le, s¡ o su juicio concurren olgunos de los siguientes
cousoles, cuyo enumeroción en ningún coso es toxotivo:

o. Por ¡ncumplimienlo en lo presloción de los servicios, cuondo ello excedo los dos dÍos
posleriores o lo emisión de lo orden de compro, lo cuol foculloró ol Municipio o reolizor lo
correspondiente reodjudicoc¡ón.

b. En generol, por incumplimiento por porte del proveedor de los obligociones que emonen del
controlo u orden de compro.

5.2. TACUTTAD DE READJUDICAR

7. TERMINO ANTICIPADO DE CONTRATO.
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Lo Mun¡cipolidod de chillón vie.¡o podró decid¡r lo oplicoción de multos codo vez que et
odjudicotorio no proporcione los serv¡cios convenidos dentro de los plozos fijodos en su oferto ó bojo
los condiciones esloblecidos en los presentes boses de liciloción. o¡ihos multos serón oplicodos en lo
formo odmin¡s1rolivo, descontóndolos del pogo que se odeude el proveedor.
Se mulloró lo siguienle:

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

8. MULTAS

o f¡n de hocer efeclivo

Lo Munic¡pol¡dod de Chillon V¡eio no se obl¡go ol pogo del foctoring cuondo exislon obligociones
pendientes del proveedor como multos u otros obligociones sim¡lores.

o) No respetor los plozos ocordodos poro Io enirego de los reemplozos de vehículo en
coso de follos: I UF por dío horo de otroso.

Eslos mullos deberón ser comunicodos por escrito ol proveedor por porte de lo lnspección Técn¡co
Municipol. El proveedor tendró 5 díos hóbiles poro hocer sus observociones. De no ser osí se
entenderó que el descuento de lo mullo se reolizoró del monto o pogor en lo focturo respeclivo.

9. CESIONES DEI. CREDIIO

En el coso que el proveedor celebre un conlrolo de focloring, esle deberó notif¡corse o lo Direcc¡ón
de Adm¡nislroción y Finonzos de lo Municipolidod de Chillon Viejo dentro de los 48 horos siguienles o
su celebroción.

Lo empreso de locloring deberó iomor los resguordos necesorios
oportunomente el cobro de lo focluro que ho sido foclorizo.

En coso olguno lo notificoción del con.trolo
Chillon Viejo en fecho poslerior o lo solicitu
cedido.

de focloring puede hocerse llegor o lo Municipolidod de
d de cobro de po UEC spondo o uno focturo
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